
Aüo LXVIII Martes 21 de Mayo de 1901. Núm. 120,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración dei Bo- 
,i6Tli«, alta en ia Imprenta de la Casa-Hospicic 

Misericordia.
^*s saecripciones de fuera podran hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
11 *®tra de fácil cobro.

, Psgo da la suscripción adelantado.
, I» «orrespondencia se remitir* franqueada 

*“ Agente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL ANO—nTRAWJERO, 48

Loa edictos y anuncios obligados ». pag<- c* 
inserción, 25 céntimos de roseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán c an 
tro de ios cuatro díaa inmediatos * la fecha da 
los qne se reclamen; pasado-’ éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pK{¿o, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de petáis 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
, Us leyes obligan en la Península, islas ady<iceates, Canarias y Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
^itorfos de Africa sujetos á la legislación peninsular,* los este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de ce* 
/¡“to días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente. 

U (^digo civil.) Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
disposiciones del Gobierno aon obligatorias para la capí- , anidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

deca® provincia desde que se publican oflctalmento en ella, y l ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
Pin»? cnatro dias después para los demás pueblos de la misma : ,>.nal de ca¿R semestre.rinal de cada semestre.cuatro dias después para los demás 
jOViaela (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
^SIOEJiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MM. el Rey y la Reina Regente 
' ü. 0.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
I (Gaceta 19 Mayo 1901)

- SECCÍdíT PRIMERA 
minist er io de hacienda

REAL ORDEN
( ^o. Sr.: Visto el acuerdo del Tribunal gu-
' te de este Ministerio, recaído en expedien-

6 segunda instancia promovido por D. Isidro 
i etll6rdini y Serrano contra un acuerdo de la De

de Hacienda en esta provincia desestima- 
u de la solicitud de cancelación de la fianza que 

Prestada el padre del recurrente como recau- 
X °r de contribuciones que fue del partido de 
^»guna:

. Mv 8u*taudo que dicho Tribunal, después de re- 
d0 r 3°bre el fondo del asunto, revocando el aouer- 

/ ^o 7 disponiendo que sin más trámites n¡ 
0ne8 86 devolviera al D. Isidro Bernardini la 

re°^amftda> estimó conveniente que, como 
deoa-ráotergeneral,y á fin de evitar elincon-

6 retraso que sufre esta clase de expedientes,

se adoptasen por este Ministerio determinadas dis« 
poBÍciones encaminadas á que por esa Dirección 

¡ general se ejerza una rigurosa vigilancia sobre los 
! expedientes de esta clase pendientes de acuerdo 
i en las oficinas provinciales de Hacienda:

Considerando que el asunto que motivó el re
curso de alzada de D. Isidro Bernardini, por su 

, índole especial y por su importancia, dado el he
cho de la frecuencia con que se presentan estos 
casos en la Administración, reclama una decisión 
de carácter general que evite los perjuicios que se 
siguen á los R ecaudadores y á todos los cuenta 
dantos al no devolvérseles sus fianzas sino despué. 
de transcurridos muchos años desde que oesarong 
en sus cargos y de continuas gestiones, creándose
les situaciones difíciles por culpa y negligencia 
de las oficinaa provinciales, que ponen reparos 
más ó menos fundados á la aprobación de las cuen. 
tas, pero cuya solvencia no depende de los intere
sados, sino de actos y gestiones de la Administra
ción misma, que no se cuida de ejeoultarlos, dando 

i* lugar, faltando á lo que se halla dispuesto, á que 
i se demore la resolución de esta clase de expedien

tes, sin que los interesados obtengan la devolución 
de sus fianzas:

Considerando que los expedientes de esta índole 
exigen, al par que una rápida tramitación, gran 
cuidado y solicitud por parte de la administración 
tanto porque la actividad y el celo son los únicos 

M.C.D. 2022



782 BOLETIN OFICIAL

medios de evitar perjuicios al Estado y al particu
lar que les sirvió, como por ser el mejor procedi
miento que puede seguirse en expedientes que tie
nen por objeto la devolución de cantidades ó de va
lores, para evitar que, con el retraso en el despa
cho, se dificulte la justificación necesaria:

Considerando que para evitar tales inconvenien
tes, la Administración tiene dictadas diversas dis
posiciones, entre ellas la Real orden de l.° de Oo 
tubre de 1892, en que se declara que el funciona
rio que detiene la tramitación de un expediente 
de fianza, é impide que sea puntualmente resuelto, 
no cumple con sus deberes, daña á la Hacienda ó 
á los particulares, y contrae una responsabilidad 
personal; y en su virtud, previene á las Delegacio
nes de Hacienda que encarguen á los funcionarios 
á sus órdenes que no demoren un solo momento 
tramitar los expedientes sobre devolución de finu- 
zas; que para cerciorarse de que el precepto se 
cumple exijan á dichos empleados les den partes 
quincenales: que tan luego como adviertan cual
quier demora injustificada en el despacho de uno 
de estos expedientes, lo examinen por sí mismas y 
ordenen lo que sea necesario para remover inme
diatamente las causas que motiven la paralización; 
y finalmente, que si la demora pudiera atribuirse á 
falta de celo ó á negligencia de ios empleados á 
sus órdenes, adopten las medidas neoesarias para 
remediar el mal en el acto, dando al propio tiem
po aviso á este Ministerio á fin de que se acuerde 
cuanto sea necesario para que nadie deje impune
mente de cumplir con los deberes que le impone 
su cargo:

Considerando que está demostrado que á pesar 
de lo dispuesto en la Real orden indicada y de lo 
prevenido en el Real decreto instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, señalando plazos para el examen y 
censura de los expedientes de fallidos y para la 
subsanación de errores ó defectos, el servicio no 
ha mejorado, y urge hacer cumplir lo ordenado y 
adoptar una medida que remedie radicalmente el 
injustificado retraso de esta clase de asuntos; y

Considerando que, después de los razonamientos 
expuestos, no hace falta alegar otros argumentos 
para demostrar la necesidad imprescindible de dic
tar una resolución de carácter general, como me
dio adecuado de encauzar y activar la marcha vi
ciosa de los expedientes da devolución de fianzas, 
hoy paralizados en su mayor parte, con perjuicio 
de los intereses particulares y del buen nombre 
de la Administración;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

l .° Que como medida de carácter general, y á

¡ fin de evitar el inconcebible retraso que exp0rl 
menta esta clase de asuntos, se pida por esa Du'®0' 
ción á las Delegaciones de Hacienda un e9 a

' comprensivo de cuantos expedientes sobre devo
I ción de fianzas prestadas por empleados que 

cesado en sus cargos estén en tramitación en 
respectivas provincias, con expresión de las í<

• , . ।si ha*1en que se incoaron, de su estado actual y ue = , 
cumplido las mencionadas Autoridades econ 
cas cuanto les encarga la Real orden de 1- ae 
tubre de 1892;

2 .° Que en vista de tales estados y de cuan 
de ellos resulte, se forme eu esa misma Du eC 
un expediente general para exigir, eu su caso, 
responsabilidades que procedan, y para adopta1 
medidas conducentes á remediar el mal-

3 .° Que en lo sucesivo, y así que seinooeen p1 
• - i» fiauz8,9viucias un expediente sobre devolución ae -

' de empleados, Recaudadores, etc., se de cu i 
esa Dirección del Tesoro, con el fin de ql,c I , 

. • i hreved»0 da saberse si se ha terminado con 1» U1 । I L-J debida; y
4 .° Que si á pesar de estas indicaciones, y

1 diante la aplicación, sin benevolencias o co 
placiones injustificadas, de los preceptos que 
en la materia, no se consigue remediar el lBa ’ 
las Delegaciones de Hacienda, persistiendo et 
conducta, continuasen resistiendo pasivam^11’ 
acordar la devolución de fianzas, se propo>igu 
esa Dirección general, oportunamente, la 
de otras medidas más rigurosas, con el fi'1 
grar el resultado satisfactorio que se PerH^,|e^0p- ' 

De Real orden lo digo á V. I. para su inte
cia y demás fines. Dios guarde á V. I- 
años. Madrid 29 de Marzo de 1901. Urza1 
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gaceta 11 MayoJ®^

SECCION SEGUNDA
80BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circitlar. ,
Habiéndome participado el Sr. '

ción del partido de Borja que había dic a ^OI1Oe' 
de procesamiento contra el Alcalde y tre 
jales más del Ayuntamiento de El Pozu 0Ot' 
quedando número bastante para oon8til,iU1rreglo tV* 
poración municipal, he acordado, con . ment0 
art. 46 de la ley Municipal, nombrar iut«ri ¿odeZ 
para substituirles á los Sres. D., Valero 
Cintera, D. José Cuartero Martínez, D- ¿ud®8.' ' 
HerediaCintora y D. Mariano Cuartero ofi0’^

Lo que se hace público en este perioi ic 
á los efectos del art. 91 de la ley Ele0 0 
de Junio de 1890. riahern^01’

Zaragoza 20 de Mayo de 1901.—El V
Germán Avedillo.

M.C.D. 2022
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____SECCION SEXTA
Hasta el 30 del actual se admitirán en la Secre

taría del Ayuntamiento las altas y bajas habidas 
en la riqueza rústica y urbana, previa presenta
ción de documentos legales que las justifiquen.

Grisel 15 de Mayo de 1901.—El Alcalde, P. O., 
Juan Cobos, Secretario.

Los repartimientos de consumos, líquidos y 
aguardientes de esta villa, para el presente año de 
1901, se encuentran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días consecutivos, al objeto de que los inte
resados puedan presentar en dicho período las re
clamaciones que crean oportunas.

Villafeliche 18 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Joaquin MoneVa

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Francisco Heliodoro Salva, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Nazario Murillo Royo, vecino de Novabas 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho previa declaración de rebeldía.

Dada en Borja á 18 de Mayo de 1901.—Fran
cisco H. Salva.—El Escribano, Teodoro Lafuente. 

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa criminal contra 
Benito Guinda Biota, vecino de Encastillo, sobre 
lesiones, se sacan á la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 déla tasación, 
los bienes embargados al procesado á las resultas 
de dicha causa, que á continuación se expresan:

Un campo en los términos de Encastillo, parti
da de Ardas, de la cabida de ocho fanegas de tie
rra: confrontante al Saliente con el de Santos Vic
toriano, al Mediodía, Poniente y Norte con campo 
de Juan Pablo Frago: tasado en 60 pesetas.

Y otro campo en el mismo término y partida de 
Baisnabal, de 48 fanegas de tierra de cabida, que 
confronta al Saliente con campo de Juan Manuel 
Alcubierre, al Poniente con otro de Antonio Lar- 
ouén y al Norte con los de Ramón Gastón: tasado 
en 440 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día H 
Junio próximo, á las diez de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del precio que sirve do 
tipo para la subasta. ,

2 .° Que para tomar parte en la subasta debelan 
los licitadores consignar previamente en la me9^ 
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos a / 

,10 por 100 efectivo del valor de dichos bienes, y
1 3.° Que no existen títulos de propiedad de los 
bienes mencionados.

Dado en la villa de Sos á 14 de Msyo de 1901. 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

JUZG ADOS MILITARES

Jaca
D. Miguel Peire Cabaleiro, primer Teniente ® 

Regimiento Infantería de Gerona, número ‘ , 
Juez instructor para instruir expediente contra 
el recluta del mismo Regimiento Agustín Ibáüez 
Serrano por la falta grave de primera deserción 
simple.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp a 

zo al recluta Agustín Ibáñez Serrano, natural c 
Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo 
de Agustín y Salomé, soltero, de 21 años de eda , 
de oficio estudiante y señas particulares se igno 
ran, para que en el próximo término de 30 díagi 
contados desde la publicación de esta requisitoi18, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
y Gaceta de Madrid^ comparezca en las prisión0® 
Militares que existen en el Cuartel de la Ciada 0 
la de la plaza de Jaca, á mi disposición, pa^ 10 
ponder á los cargos que le resulten en el eXpud,0U^ 
te que se le sigue por la indicada falta; bajo 
cibimiento de que si no comparece en el plazo J 
do será declarado rebelde, parándole el perJul 
que haya lugar. x

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- ' 
exhorto y requiero á todas las autoridades, 
civiles„como militares y de policía judicial, 
que practiquen activas diligencias en busca 6 
ferido procesado Agustín Ibáñez Serrano, 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
las seguridades convenientes á estas Pr^9^one^cor. 
litares y á ini disposición, pues así lo tengo 
dado en diligencia de este día. M irusl

Dada en Jaca á 18 de Mayo de 1901.— 1
Peire. *

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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